
Cód. FO-GECO-123 
Formato FO-GECO Anexo al Contrato 

Interadministrativo de Mandato sin Representación 

 

  
Versión 1 

	

 Página 1 de 22 
 

Centro Administrativo Distrital – CAD – Calle 44 No. 52 – 165 
Línea Única de Atención a la Ciudadanía (+57) 604 44 44 144 

www.medellin.gov.co 
Medellín - Colombia 

	

ANEXO AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 4600108071 DE 2026 
 

 
CONTRATANTE:   DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE MEDELLÍN – SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN DIGITAL  

 
NIT   890.905.211-1 
 
DELEGACIÓN:  SANTIAGO RESTREPO ARROYAVE, DELEGADO 

MEDIANTE DECRETO 361 DE 2024 
 
CC No.  71.787.428 
 
CONTRATISTA: EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES 

URBANAS - ESU 
 
NIT    890.984.761-8 
 
REPRESENTANTE LEGAL MATEO GONZALEZ BENITEZ 
 
CC No.  1.152.435.937 
  
OBJETO: CONTRATO INTERADMINISTRATIVO DE MANDATO SIN 

REPRESENTACIÓN PARA LA PROVISIÓN DE SOPORTE 
Y MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 
CONECTIVIDAD DE CIUDAD Y SEDES 
ADMINISTRATIVAS DEL DISTRITO. 

 
VALOR TOTAL: CINCO MIL SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS M.L 

($5.600.000.000)   
 
DURACIÓN: CIENTO SESENTA Y SIETE (167) DÍAS CALENDARIO, 

CONTADOS A PARTIR DE LA ORDEN DE INICIO A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II, SIN SUPERAR 
LA VIGENCIA 2026.  

 
Se ha convenido celebrar el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes 
cláusulas: 
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PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. EL CONTRATISTA se compromete para con EL 
DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN 
a realizar “CONTRATO INTERADMINISTRATIVO DE MANDATO SIN 
REPRESENTACIÓN PARA LA PROVISIÓN DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE 
LOS SERVICIOS DE CONECTIVIDAD DE CIUDAD Y SEDES ADMINISTRATIVAS DEL 
DISTRITO.”, de conformidad con los estudios previos y la propuesta presentada por EL 
CONTRATISTA y aceptada por EL DISTRITO ESPECIAL DE  CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, los cuales hacen parte integrante del contrato. 
 
SEGUNDA: ALCANCE DEL OBJETO. El alcance del objeto se encuentra contenido en 
dos componentes:  
 
Componente uno: Proporcionar un esquema de conectividad entre las sedes externas y 
el centro de datos ubicado en el Centro Administrativo Distrital para garantizar la 
operación de las plataformas tecnológicas que permitan la prestación de los diferentes 
servicios a la comunidad, así mismo proporcionar un esquema de conectividad entre las 
demás sedes que se requieran en cumplimiento de una obligación legal o convencional. 
 
Componente dos: Prestar el servicio de acceso público a internet a través de puntos de 
acceso Wifi en espacios públicos del distrito Especial de Ciencia Tecnología e innovación 
de Medellín. 
 
La entidad ejecutora del proyecto deberá adelantar el alistamiento, instalación y puesta 
en servicio, operación, administración, monitoreo y gestión de la infraestructura que 
permita acceder al servicio de conectividad a internet a todos los ciudadanos y visitantes 
de los sitios donde se encuentran dispuestos, mediante un dispositivo móvil que permita 
el acceso a través de Wifi (computadores, teléfonos inteligentes, tabletas, entre otros, con 
posibilidad de conectarse a Internet de forma inalámbrica a través de un Punto de Acceso 
(Access Point-AP). 
 
TERCERA: CONDICIONES TÉCNICAS: Las especificaciones técnicas del presente 
proceso son las que se señalan en el Estudio Previo (41488) y el documento de anexo 
de especificaciones técnicas que se entiende parte del Estudio Previo, en la propuesta 
presentada y demás documentos anexos que hacen parte integral del presente contrato. 
 
CUARTA: VALOR DEL CONTRATO. El valor del contrato asciende a la suma de CINCO 
MIL SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS M.L ($5.600.000.000), distribuido de la 
siguiente manera:  
 

Concepto  Valor  
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Total recursos a administrar   $ 5.001.385.223  
Gmf Ordinarios   $20.005.541  
Recurso a administrar + GMF   $5.021.390.764  
Estampilla Justicia familiar 2%   $102.477.363  
Recurso a administrar + GMF + Estampilla   $5.123.868.127  
Honorarios   $400.110.818  
IVA   $76.021.055  
Total recursos a contratar   $5.600.000.000  
 
QUINTA: FORMA DE PAGO. El DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, El DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN efectuará la transferencia del valor recursos a 
administrar más GMF, mediante un único desembolso por valor de CINCO MIL CIENTO 
VEINTITRÉS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO 
VEINTISIETE PESOS M.L ($5.123.868.127), previa presentación de cuenta de cobro, por 
transferencia electrónica de fondos, a la cuenta que para tal efecto se registre en el 
Directorio de Proveedores y Contratistas del Distrito de Medellín. 
 
HONORARIOS: El Distrito de Medellín cancelará el valor total de honorarios por 
administración con IVA incluido, que corresponden a la suma CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y TRES PESOS M.L ($476.131.873), mediante pagos mensuales parciales conforme a 
la ejecución de recursos y previa presentación de los informes de ejecución técnico-
financiero, según lineamientos definidos por la supervisión del contrato y la presentación 
de certificación de estar a paz y salvo por concepto de seguridad social integral y aportes 
parafiscales. 
 
Los recursos por administrar serán desembolsados en la cuenta bancaria especifica que 
para el efecto señale la Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas - ESU la cual 
deberá estar marcada a nombre del contrato y el desembolso por concepto de honorarios 
se destinarán a una cuenta a nombre de Empresa para la Seguridad y Soluciones 
Urbanas - ESU. Estas cuentas serán notificadas por Empresa para la Seguridad y 
Soluciones Urbanas - ESU al momento de la legalización de este contrato, previa 
autorización del supervisor. 
 
Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas - ESU pagará con cargo a los recursos 
a administrar del Contrato Interadministrativo, todos los impuestos y derechos que se 
causen durante la ejecución del contrato que se deriven de las gestiones adelantadas en 
calidad de mandatario. 
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LA Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas - ESU acepta las retenciones y 
descuentos que, en virtud de la ley, El DISTRITO DE MEDELLIN deba efectuar como 
consecuencia del pago de los honorarios del presente Contrato Interadministrativo. 
 
La totalidad de los rendimientos financieros que se generen por la administración de los 
recursos, así como los saldos y honorarios no ejecutados, son de propiedad del 
DISTRITO DE MEDELLÍN. Los rendimientos financieros serán reintegrados de manera 
mensual y los honorarios no ejecutados como los saldos serán reintegrados al término 
del plazo convenido en el presente contrato Interadministrativo, en la cuenta que indique 
el DISTRITO.  

El contratista se encargará de abrir una cuenta de ahorros (no podrá ser cuenta corriente) 
destinada única y exclusivamente para la administración de los recursos recibidos en 
virtud del contrato de mandato suscrito con el Distrito y a su inversión. 

Los recursos depositados en la cuenta bancaria abierta y los rendimientos financieros que 
se generen en esta no podrán hacer unidad de caja con las demás cuentas bancarias a 
nombre del contratista, o con las que abra para el manejo de recursos relacionados con 
otros contratos suscritos con el Distrito. 
 
El contratista solo podrá hacer pagos imputables al presente contrato, con cargo a la 
cuenta bancaria abierta conforme a lo dispuesto en este numeral. 
 
El Distrito le informará oportunamente al contratista, la necesidad de abrir otras cuentas 
bancarias de ahorro adicionales, de acuerdo con la fuente distrital que financie el contrato 
y a su destinación. 
 
Las cuentas bancarias donde el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín transferirá los recursos producto de la suscripción del contrato de mandato, son 
inembargables, debido a que se encuentran financiadas con rentas del Presupuesto 
General del Distrito, destinadas a la ejecución de obras para el cumplimiento del Plan de 
Desarrollo Distrital, (Constitución Política, artículo 63; Ley 1564 de 2012, artículo 594, 
Decreto 111 de 1996, artículo 19 y Decreto Municipal 06 de 1998, artículo 19).  
 
El contratista entregará al supervisor del contrato, dentro de los 10 primeros días de cada 
mes, copia de los estados de cuenta de las cuentas de ahorro abiertas para el manejo de 
los recursos del contrato, de tal forma que el Ordenador del Gasto del Distrito pueda 
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gestionar la elaboración de las cuentas de cobro correspondientes ante la Secretaría de 
Hacienda del Distrito, sin deducir costos inherentes al recaudo de estos. 
 
Los costos y gastos inherentes al recaudo de los rendimientos financieros u otros 
conceptos serán imputables a los recursos a administrar. 
 
Las cuentas de cobro mediante las cuales se soliciten reintegros distritales por concepto 
de rendimientos financieros, recursos no ejecutados, y otros conceptos originados en la 
relación contractual, serán pagadas a la Subsecretaría de Tesorería Distrital dentro del 
plazo fijado en la cuenta de cobro. 
 
En ningún caso el contratista podrá disponer o reinvertir los rendimientos financieros 
generados por los recursos del Distrito en realización del objeto contractual o cualquier 
otro concepto. 
 
El contratista entregará mensualmente al Distrito los soportes requeridos para la 
elaboración del informe de ejecución de recursos en los tiempos establecidos por el 
CODFIS y antes de la elaboración del acta de liquidación conciliará el saldo del contrato 
con la Unidad de Contaduría del Distrito. 
 
El contratista trimestralmente entregará al supervisor del contrato las certificaciones de 
tasas de remuneración entregadas por la entidad financiera donde se mantienen los 
recursos objeto de la suscripción del contrato de mandato, para que dicho servidor la 
envíe a la Subsecretaría de Tesorería Distrital (Unidad de Inversiones). Dicha certificación 
debe especificar la tasa efectiva anual, el periodo de vigencia de la tasa y la forma de 
liquidación (diaria capitalizable o promedio mensual). 
 
Como requisito previo para la autorización de cada acta de pago de honorarios, el 
contratista deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral, así como parafiscales (SENA, ICBF, Cajas de 
Compensación Familiar, etc.), cuando corresponda. También deberá acreditar que se 
encuentra al día en el pago de salarios y prestaciones sociales con todos los trabajadores 
empleados en la ejecución del contrato obedeciendo a la propuesta. Todo lo anterior 
deberá ser certificado por la supervisión. 
 
Los pagos por concepto de honorarios se realizarán a través de transferencia electrónica 
a la cuenta bancaria reportada por el contratista en su inscripción como proveedor una 
vez se suscriba el contrato, previa presentación de las facturas o documentos 
equivalentes debidamente legalizados con todos los soportes que aseguren que los 
bienes o servicios fueron recibidos a entera satisfacción por parte del supervisor. 
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La cuenta bancaria que se registra en el contrato electrónico es informativa y es reportada 
en la plataforma de manera opcional, por lo tanto, los pagos se realizarán únicamente a 
la cuenta bancaria reportada por el contratista en su inscripción como proveedor en el 
Distrito.  
 
En el evento que el contratista requiera modificar la cuenta bancaria registrada para los 
pagos, deberá presentar solicitud escrita al supervisor y/o interventor del contrato 
acompañada de la certificación bancaria con fecha de expedición no mayor a 30 días 
calendario, dicha información deberá ser verificada y avalada por el supervisor y/o 
interventor del contrato remitiéndola al correo gestion.proveedores@medellin.gov.co 

 
La transferencia electrónica o consignación para la cancelación de cuentas, la hará EL 
DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN 
sujeto a la disponibilidad de recursos que presente la Subsecretaría de Tesorería y 
respetando el derecho de turno consignado en el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007. 
 
SEXTA: DURACIÓN DEL CONTRATO. El contrato tendrá una duración de CIENTO 
SESENTA Y SIETE DÍAS CALENDARIO (167) sin exceder la presente vigencia, 
contados a partir de la fecha del inicio de ejecución que efectúe la supervisión y/o 
interventoría, previo registro presupuestal y aprobación de la garantía única por parte de 
la Secretaría de Innovación Digital.en caso que sea necesaria a partir del analisis de la 
matriz de riesgos y las previsiones del articulo 7 de la Ley 1150 de 2007.  
 
PARÁGRAFO ÚNICO: El contrato se podrá adicionar de conformidad con lo previsto en 
la Ley 80 de 1993 y demás normas que rigen la materia, con cargo al correspondiente 
rubro, siempre y cuando sea conveniente y favorable para el DISTRITO ESPECIAL DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN. 
 
SÉPTIMA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El contrato se entenderá                            
perfeccionado una vez haya sido suscrito electrónicamente entre EL CONTRATISTA y el 
DELEGADO CONTRACTUAL, pero su ejecución sólo podrá iniciar cuando sea efectuado 
el inicio de ejecución por el Supervisor del contrato, previa aprobación de las garantías 
por los abogados de la Secretaría de Innovación Digital. 
 
PARÁGRAFO ÚNICO: Una vez enviado el contrato, el CONTRATISTA, cuenta con un 
plazo máximo de TRES (3) DÍAS, para enviar a la entidad firmado y con la documentación 
necesaria para su legalización, únicamente a través del SECOP II. 
 
OCTAVA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA se obliga para con EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN a cumplir con todas las especificaciones 
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técnicas que se relaciona en el estudio previo y en la propuesta presentada por EL 
CONTRATISTA y aceptada por EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, las cuales hacen parte integrante del contrato, así mismo 
deberá cumplir con lo establecido en el Manual de Contratación, la Guía Ejecución 
Contractual y los formatos y procedimientos establecidos en el Sistema de Gestión de 
Calidad. 
 
Entre otras, deberá cumplir con las siguientes: 
 
1. El mandatario deberá realizar la contratación de todos los requerimientos objeto del 
presente contrato sujeto a las especificaciones y requerimientos concertados 
previamente con el supervisor del contrato de la Secretaría de Innovación Digital del 
DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN. 
 
2. El mandatario deberá cumplir con las especificaciones técnicas definidas en el estudio 
previo, la propuesta económica presentada para el proceso y los requerimientos que en 
virtud del contrato realice el supervisor(a) designado por la Secretaría de Innovación 
Digital. 
 
3. El mandatario deberá presentar informe de ejecución de cada actividad que realice. 
Presentará un informe final de ejecución; junto con los soportes necesarios y las 
novedades reportadas en la ejecución de cada componente. 
 
4. Deberá reportar los informes concertados de acuerdo con los estudios previos, anexos 
y la propuesta presentada, ajustados a la ejecución del contrato o que tenga incidencia 
en ella de acuerdo con las reglas del contrato y las normas que lo regulan, cuando sea 
requerida por el supervisor. 
 
5. Asistir a las reuniones citadas por la supervisión del contrato. 
 
6. Atender de manera oportuna y pertinente las observaciones o requerimientos 
realizados por la supervisión del contrato. 

7. En la ejecución de las actividades, trabajos, subcontrataciones y demás que son 
materia de este contrato, el mandatario se ceñirá a los lineamientos técnicos, 
especificaciones, y detalles suministrados por la entidad contratante y el supervisor. 
Cuando a juicio del mandatario sea conveniente variar los lineamientos técnicos, 
especificaciones, diseños, cantidades o detalles, someterá las variaciones junto con los 
estudios correspondientes a aprobación del supervisor, explicando las causas que lo 
justifiquen, si estas no se aprueban el mandatario se sujetará a las acordados 
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originalmente. En caso de aprobarlos se procederá al cambio, los ajustes del plazo o de 
los precios que de ellos puedan desprenderse se convendrán con el mandatario y se 
firmará el acta por las partes. 
 
8. El mandatario se obliga a mantener en los lugares de desarrollo de las actividades de 
operación y de los trabajos derivados del contrato, el personal de apoyo, profesional, 
técnico y con facultades para obrar y resolver los problemas que se le presenten, de 
acuerdo con las actividades encomendadas, y a dar cumplimiento a todas las 
disposiciones de las citadas leyes que le sean aplicables. Las obligaciones establecidas, 
no eximirán al mandatario de su obligación de mantener el número de personas que 
resulte necesario, con la dedicación, la formación y la experiencia que sea requerida, 
para asegurar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contenidas en el contrato. 
 
9. Garantizar el personal experto e idóneo para la ejecución del contrato y los demás que 
sean requeridos de acuerdo con los requerimientos concertados con el supervisor del 
contrato. 
 
10. Deberá emplear personal idóneo y calificado. Dicho personal deberá ser fácilmente 
identificable por la supervisión cuando ésta requiera de alguna acción especial del 
personal a su mando, la cual será de su acatamiento. 
 
11. Deberá realizar todos los pagos de honorarios, salarios, seguridad social, parafiscales 
e indemnizaciones que le correspondan de acuerdo con el personal empleado en la 
ejecución del contrato, en las cuantías establecidas por la ley y oportunamente. En 
ninguna circunstancia el personal o los contratistas que presten sus servicios para el 
contratista, tendrán vinculación alguna con el Distrito o con cualquiera de sus 
dependencias. Cualquier reclamación que por cualquier motivo surja contra el contratista, 
será exclusivamente contra este; en consecuencia, el Distrito no será llamado a 
responder por ninguna de las obligaciones adquiridas por el mandatario. 
 
12. El mandatario debe asumir a su costo la manutención del personal propio (ejecutivo 
o productor, funcionarios), que se requieran para apoyar las actividades, estos gastos 
serán asumidos con cargo al rubro de honorarios establecida en la oferta. 
 
13. Practicar en el momento del pago o abono a la cuenta, todas las retenciones que 
haya lugar, tales el caso de la retención del impuesto sobre la renta e impuesto a las 
ventas, establecidas en las normas vigentes, teniendo en cuenta la calidad del Distrito de 
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Medellín. 14. Así mismo cumplirá todas las obligaciones inherentes al agente retenedor. 
El Distrito de Medellín tiene las siguientes calidades: 

a. Impuesto de renta y complementarios 
b. Industria y comercio 
c. IVA 
d. Estampilla pro innovación 
e. Estampilla justicia familiar 

15. Abrir y mantener en su contabilidad una cuenta de ahorros independiente a nombre 
del contrato interadministrativo para el manejo de los recursos asignados. El mandatario 
contratista se obliga a devolver al Distrito los rendimientos financieros, intereses, 
ganancias súbitas, legales o de cualquier otra índole, generadas por la consignación de 
los recursos en la cuenta de ahorros asignada para el del contrato. Por lo cual los 
rendimientos que puedan causarse con ocasión de la administración de los recursos 
serán de propiedad del Distrito de Medellín, así mismo las devoluciones que se adquieran 
en razón de la ejecución del contrato, y se deben reintegrar mensualmente, por solicitud 
del Supervisor del Contrato. Los costos y gastos bancarios son con cargo al recurso a 
administrar. 
16. Dejar registro detallado y documentado de todas las operaciones objeto de la 
administración de los recursos, de manera que pueda verificarse el cumplimiento de las 
políticas, reglas y procedimientos aplicables, por cual esta información deberá 
permanecer a disposición de las partes.  
 
17. Abrir una cuenta de ahorros independiente en una entidad bancaria autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, para el manejo y control de los recursos 
destinados a la ejecución del contrato, de cuyo movimiento informará al supervisor de 
manera mensual. 
 
18. Reintegrar previa cuenta de cobro expedida por el Distrito de Medellín, los valores 
que por concepto de rendimientos financieros se generen en las cuentas de ahorros que 
se hayan destinado para la administración de los recursos del contrato. 
 
19. Atender las indicaciones, observaciones y recomendaciones que haga El DISTRITO 
DEMEDELLÍN por medio de sus representantes. 
 
20. Ejercer una vigilancia técnica, administrativa, financiera y jurídica a los contratos 
derivados del contrato interadministrativo, con el fin de obtener el correcto desarrollo de 
la ejecución y la calidad en la construcción del proyecto. 
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21.Exigir en los procesos de contratación con terceros, las garantías necesarias de 
conformidad con lo establecido por la ley y sus decretos, estableciendo como 
beneficiarios y asegurados al DISTRITO DE MEDELLÍN y/o al contratista. En general 
preverá, establecerá y exigirá todas las garantías que sean necesarias para que se 
cumpla el objeto contractual y se aminoren los riesgos derivados de esta actividad. 
 

22. Garantizar en todos los procesos de contratación, el equilibrio contractual tanto de los 
contratistas como de los recursos distritales. 

23. Presentar informes parciales mensuales por los sitios que ya se encuentran en 
funcionamiento, dando cuenta del avance de las actividades planteadas en el 
cronograma, con los productos definidos y sus respectivos soportes, según lo establecido 
contractualmente, en medio digital. También debe entregar informes, de acuerdo con las 
solicitudes de la supervisión, en caso de requerirse. 

24. Informar oportunamente al Distrito Especial de Ciencia Tecnología e Innovación de 
Medellín cuando exista o sobrevenga alguna de las inhabilidades e incompatibilidades 
previstas en la constitución y la ley. 

25. Entregar a la supervisión las facturas de cobro acompañadas de los documentos 
necesarios para el pago, con mínimo ocho (8) días hábiles de anticipación al cierre de 
facturación determinado por Secretaría de Hacienda del Distrito Especial de Ciencia 
Tecnología e Innovación de Medellín para el recibo de facturas. 

26. Asignar un ejecutivo de proyecto, con el cual se puedan canalizar todos los 
requerimientos que surjan en el desarrollo de la ejecución del contrato. 

27. Detectar, gestionar y solucionar cualquier incidente en la conectividad, acceso a 
Internet y, en general, cualquier anomalía que se presente en los espacios conectados, 
bien sea por medio de la notificación que se realice desde el Distrito Especial de Ciencia 
Tecnología e Innovación de Medellín, a través de los canales dispuestos para tal fin, como 
también de una detección temprana por medio de los instrumentos y consolas de 
monitoreo que realiza el contratista. Esto incluye la reparación o cambio de los equipos y 
elementos que presenten fallas y que hagan parte de la solución. 

28. Registrar en una herramienta de gestión de servicios, el de seguimiento de 
incidencias y desolución service desk, cada incidente, incluyendo el número de 
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identificación del caso y de igual forma una notificación automática desde la aplicación, 
vía correo cuando el incidente haya sido creado, actualizado y solucionado (con tiempos 
de indisponibilidad), incluyendo el diagnóstico y la solución del mismo, siendo ésta la 
única herramienta de seguimiento a los incidentes y solicitudes presentadas. Se debe 
permitir el ingreso a la herramienta a los funcionarios de la Alcaldía, donde podrán crear 
los incidentes y solicitudes, además del seguimiento a los casos abiertos, cerrados, con 
seguimiento y su historial, generación de reportes de los mismos. 

29. Enviar a los correos designados por el Distrito, una notificación de apertura de cada 
incidente incluyendo el número de identificación del caso y, de igual forma, una 
notificación cuando el incidente haya sido solucionado, incluyendo el diagnóstico y la 
solución del mismo. 

25. Proveer los recursos y el personal pertinente a todos los niveles para restaurar el 
servicio, según se define en los ANS correspondientes. 

26. Generar un informe detallado cuando se presente un incidente de impacto masivo en 
donde se documenten las causas y la solución. Este debe ser entregado junto con los 
demás informes mensuales. Se consideran incidentes de impacto masivo los que afectan 
más de 10 enlaces simultáneamente y por la misma causa. 

27. Entregar un informe mensual por el sistema, donde se registren todos los incidentes 
y requerimientos generados en el periodo (mes), donde se incluya como mínimo los 
siguientes campos: nombre del sitio, dirección, número de identificación del enlace 
afectado, hora de apertura, hora de cierre, tiempo de caída, resumen de la falla y solución. 
Estos informes serán conciliados con el supervisor o la persona designada por el Distrito 
de Medellín. Con base en esta conciliación se revisará el cumplimiento de los ANS y se 
formalizarán las penalidades a que haya lugar por este concepto, además de los tiempos 
de inactividad de los puntos de ser el caso. 

28. Notificar mínimo 48 horas antes si se van a presentar interrupciones del servicio a 
raíz de mantenimientos correctivos o programados. 

29. Presentar un informe final de toda la ejecución del contrato, así como toda la 
información generada durante la ejecución del mismo; esto incluye bases de datos, 
informes, estadísticas y demás elementos originados a partir de las actividades realizadas 
durante el contrato. 
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30. La información utilizada para el desarrollo del presente contrato es de carácter 
confidencial y deberá ser guardada por el contratista y utilizarse exclusivamente en 
relación con el propósito que ha señalado el Distrito. El contratista tendrá los siguientes 
deberes en relación con la información confidencial que reciba o a la que tenga acceso: 
a) Mantener dicha información de manera confidencial y privada. b) Abstenerse de 
reproducirla o darla a conocer. c) Informar de la naturaleza de reservada de la misma a 
cada una de las personas que tengan acceso a ella, conforme las disposiciones de la Ley 
1581 de 2012. Al ingresar al portal cautivo, el ciudadano autoriza el tratamiento de los 
datos suministrados. 

31. El Distrito Especial de CTI de Medellín es el propietario de la información y de las 
bases dedatos actualizadas, documentadas y depuradas que el contratista recolecte 
durante el desarrollo del objeto contractual, en tal sentido le asiste al contratista el deber 
de confidencialidad, comprometiéndose a hacer uso debido de la información que conoce 
y a retornarla al Distrito Especial de CTI de Medellín al terminar su vínculo contractual. 

32. Recopilar las bases de datos que se requieran durante la ejecución del contrato. 
Dichas bases de datos serán de propiedad del Distrito Medellín. En consecuencia, el 
contratista actuará en calidad de encargado del tratamiento y el Distrito Medellín en 
calidad de responsable, de acuerdo con los lineamientos de la Ley 1581 de 2012 y 1266 
de 2008, y el Decreto 1377 de 2013 y 1096 de 2018 por medio del cual se adopta la 
Política para el Tratamiento de los Datos Personales en el Distrito de Medellín. 

33. En ningún momento y por ningún motivo, el Contratista podrá hacer uso de las bases 
de datos o cualquier otro tipo de información para propósitos diferentes a los establecidos 
en el presente contrato y a los requeridos por la administración. Así mismo, no podrá 
utilizar la información para beneficio propio o de terceros. 

34. Las demás actividades inherentes al mandanto encomendado. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA REFERENTE AL CUMPLIMIENTO DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST): 
El contratista debe cumplir las disposiciones contempladas en el Decreto 1072 de 2015 
y la Resolución 0312 de 2019 y las demás disposiciones vigentes en materia de 
Seguridad Social y Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
Esta obligación será verificada por los supervisores o
 interventores según aplique, con los siguientes documentos: 
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1. La Autoevaluación del SGSST o autoevaluaciones del año en curso. Conforme a 
los resultados de la autoevaluación que aporte el contratista, éste asume unas 
obligaciones que están expresas en el artículo 28 Resolución 0312 de 2019, las cuales 
serán verificadas por el supervisor según sea el caso. 

2. Plan de Trabajo del SG-SST acorde a la autoevaluación o autoevaluaciones del 
año en curso. 

3. En los contratos donde el contratista deba dotar de elementos de protección 
personal, el supervisor debe constatar en campo dicha obligación, y solicitar al 
contratista formato de entrega de los elementos de protección personal que lleve la 
firma de los trabajadores que están prestando sus servicios en el Distrito de Medellín, 
dejando todas las evidencias en el informe parcial de supervisión, y debe ser revisada 
en cada pago. 

Obligaciones del Distrito Especial de Ciencia Tecnología e Innovación de Medellín 
 

1. Asignar una supervisión de la Secretaría de Innovación Digital que será la 
interlocutora con el contratista y ejercerá la función de supervisión, vigilancia y control 
para la correcta ejecución del presente contrato. 

2. Realizar en forma oportuna los desembolsos al contratista, de acuerdo con lo 
estipulado en los estudios previos y en el contrato. 

3. Contar con la disponibilidad de los recursos financieros para realizar los pagos de 
manera oportuna. 

4. Aportar la información que posea y que sea útil para el desarrollo del contrato. 

5. Participar en las reuniones técnicas que se programen con el contratista para el 
desarrollo del objeto del contrato. 

6. Verificar el cumplimiento del pago de los salarios y demás obligaciones laborales, 
así como los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, conforme a lo señalado 
en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y normas reglamentarias. 

7. Definir las políticas de accesibilidad, restricciones y seguridad de cara al usuario. 

Seguimiento a la ejecución del contrato: 
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Velar por la correcta certificación que el contratista se encuentra al día en el pago de 
salarios y prestaciones sociales con todos los trabajadores empleados en la ejecución del 
contrato obedeciendo a la propuesta, previa verificación por la supervisión. 
 
El Distrito de Medellín pagará el valor del contrato, en la cuenta bancaria inscrita por la 
entidad contratista, en la unidad de Gestión de Proveedores del Distrito Especial de CTI 
de Medellín, según certificado entregado por el contratista. 
 
El Distrito Especial de Medellín realizará los pagos del contrato, previa presentación de 
la cuenta de cobro o factura debidamente legalizada y certificación de recibo a 
satisfacción por parte del supervisor designado por la Secretaría de Innovación Digital. 
 
Como requisito previo para la autorización de cada acta de pago, el contratista deberá 
acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad 
Social Integral, así como parafiscales (SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar, 
etc.), cuando corresponda. 
 
NOVENA: PAGO DE APORTES. De conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002, EL CONTRATISTA deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a 
los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de 
compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de 
Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, mediante certificación expedida por el revisor fiscal 
cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal. 
 
DÉCIMA: GARANTÍAS. EL CONTRATISTA prestará garantía que avalará el 
cumplimiento de todas las obligaciones surgidas del contrato, aceptada por EL DISTRITO 
ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, la cual 
cubrirá:  

 
DESCRIPCIÓN PORCENTAJE  DURACIÓN 

Calidad del servicio 20% del valor de los 
honorarios 

Al tiempo de duración del contrato y seis 
(6) meses más 

Cumplimiento 20% del valor de los 
honorarios 

Al tiempo de duración del contrato y seis 
(6) meses más 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones 

laborales  

5% del valor de los 
honorarios 

Al tiempo de duración del contrato y tres 
(3) años más 

 
*En caso de discrepancia entre las garantías relacionadas en el presente anexo y en el 
contrato electrónico establecido en la plataforma SECOP II, primará la información 
contenida en la plataforma SECOP II. 
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DÉCIMA PRIMERA: REPOSICIÓN, RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA 
GARANTÍA. EL CONTRATISTA está obligado a reponer o restablecer el valor de la 
garantía cuando éste se haya visto reducido o agotado por razón de las reclamaciones 
efectuadas. En cualquier evento en que se aumente o adicione el valor del contrato o se 
prorrogue su término, EL CONTRATISTA deberá ampliar el valor de la garantía otorgada 
o ampliar su vigencia según el caso.  
 
DÉCIMA SEGUNDA: MULTAS. EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, podrá imponer multas al CONTRATISTA, 
correspondientes al 10% del valor total del contrato a favor del DISTRITO ESPECIAL DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por incumplimiento en las 
obligaciones contractuales. 
 
También, se podrán imponer multas de acuerdo a las reglas establecidas en el inciso 
anterior, si se presentan algunas de las siguientes causales:  
 

- Por incumplimiento del objeto, alcance o la cláusula obligaciones del contrato. 
- Por incumplimiento de las obligaciones referentes a ampliar en valor y/o en plazo 

la garantía única de cumplimiento, en cualquiera de sus riesgos amparados, 
cuando a ello hubiere lugar. 

- Por incumplimiento de las obligaciones referentes a reanudar el contrato, según 
el caso en la fecha determinada, o por suspensión temporal de la misma sin causa 
justificada o por causas imputables al CONTRATISTA. 

- Por cambios en las especificaciones técnicas sin la previa, escrita y expresa 
autorización del DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, sin que ello exonere al CONTRATISTA, de cumplir 
con las especificaciones contenidas en los Estudios previos y anexos técnicos 
estipulados. 

- Por incumplimiento de las obligaciones referentes a presentar la información y 
documentos contractuales previstos dentro del plazo establecido para el efecto. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO:  Para la imposición de las multas, EL DISTRITO ESPECIAL 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN dará aplicación al debido 
proceso. En todo caso, para la aplicación de cualquier sanción contractual de las previstas 
en el contrato y en la ley, se adelantará de manera previa, el procedimiento establecido 
en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y de acuerdo con lo previsto en el Manual de 
Contratación adoptado por la Entidad. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El CONTRATISTA autoriza a que el valor de las multas sea 
tomado directamente por EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

http://www.medellin.gov.co/


Cód. FO-GECO-123 
Formato FO-GECO Anexo al Contrato 

Interadministrativo de Mandato sin Representación 

 

  
Versión 1 

	

 Página 16 de 22 
 

Centro Administrativo Distrital – CAD – Calle 44 No. 52 – 165 
Línea Única de Atención a la Ciudadanía (+57) 604 44 44 144 

www.medellin.gov.co 
Medellín - Colombia 

	

INNOVACIÓN DE MEDELLÍN de cualquier suma que se le adeude.  Si esto no fuere 
posible se procederá al cobro coactivo, para lo cual se hará efectiva la Garantía de 
Cumplimiento constituida, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1150 
de 2007. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: La imposición de multas NO exonera al CONTRATISTA del 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, so pena de que se le inicie un nuevo 
procedimiento sancionatorio ante nuevos hechos de presunto incumplimiento. 
 
DÉCIMA TERCERA: CLÁUSULA PENAL. Se estipula una cláusula penal a favor del 
DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN 
hasta del diez por ciento (10%) del valor total del contrato, que se hará efectiva en caso 
de declaratoria de incumplimiento del contrato. El valor de la cláusula penal se tomará 
directamente de cualquier suma que se le adeude al CONTRATISTA, si la hubiere, o de 
la Garantía de Cumplimiento constituida, y si esto no fuere posible se procederá al cobro 
coactivo de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. 
 
PARÁGRAFO. El valor de la cláusula penal que se haga efectivo, en caso de ser 
insuficiente, se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios 
ocasionados al DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 
MEDELLÍN, pudiendo éste reclamar, por la vía judicial los perjuicios que excedan del 
monto de la cláusula penal. 

 
DÉCIMA CUARTA: INDEMNIDAD. Será obligación del CONTRATISTA mantener libre al 
DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN de 
cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de 
sus actuaciones u omisiones o de las de sus subcontratistas o dependientes. 

 
DÉCIMA QUINTA: REPERCUSIONES LABORALES. EL CONTRATISTA se obliga a 
título de contratista independiente. EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, en consecuencia, no adquiere con él, ni 
con las personas que ocupe, ningún vínculo de carácter laboral ni administrativo, etc.  

 
DÉCIMA SEXTA: SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA. Para el contrato se define 
como supervisor quien realizará el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable y jurídico al contrato. Las funciones de la supervisión se llevarán a cabo de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 0835 de 2021, manual (MA-GECO Manual de 
Contratación) y de acuerdo con la guía DE-GECO Guía Ejecución Contractual del 
DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN. El 
equipo de supervisión será designado por el Secretario de Innovación Digital de acuerdo 
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con los lineamientos definidos en el Plan Anual de Supervisión e Interventoría (PASI) para 
el proceso de contratación que dio origen al contrato y constará en documento adjunto. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El supervisor podrá ser sustituido en cualquier momento, 
previa recomendación del el Secretario de Innovación Digital. En este evento el supervisor 
sustituido deberá presentar al Ordenador del Gasto dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la sustitución, el informe de Supervisión / Interventoría, que detalle el avance 
del contrato en lo técnico, jurídico, administrativo, financiero y contable. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: BIENES MUEBLES NO CONSUMIBLES. Si en el desarrollo del 
objeto del contrato, se requiere la compra de bienes muebles no consumibles cuyo valor 
es superior a 3 SMLMV, el supervisor y/o interventor deberá garantizar que al momento 
de la entrega estén debidamente marcados; para ello previamente debe remitir a la 
Unidad de Bienes Muebles y Seguros, el formato FO-ADMI Solicitud de Marcación de 
Bienes Muebles. Lo anterior de acuerdo con la normatividad vigente sobre la materia. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los bienes adquiridos con recursos del DISTRITO ESPECIAL 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN pertenecen al Centro 
Gestor de los recursos y deberán ser entregados una vez terminado y/o liquidado el 
contrato o convenio sobre el que se adelanta la gestión. PARÁGRAFO SEGUNDO: 
Entiéndase por bienes muebles no consumibles, aquellos que no tienen una duración 
predeterminada, es decir, que no se consumen por el primer uso que se hace de ellos, 
siendo susceptibles de reintegro o devolución. Lo anterior de acuerdo con el proceso 
establecido en la normatividad vigente. PARÁGRAFO TERCERO: Aquellos bienes 
muebles, cuyo valor es igual o inferior a 3 SMLMV son bienes de control y manejo de las 
Dependencias hasta la terminación de su vida útil, reintegro o destrucción y sobre ellos 
se ejercen iguales labores de guarda, custodia y protección por quien los tiene a cargo, 
sin perjuicio de las responsabilidades que puedan establecerse, no obstante, su 
tratamiento contable. PARÁGRAFO CUARTO: Cuando lo bienes muebles sean 
adquiridos en razón y/o desarrollo de un convenio de asociación o cooperación o 
administración delegada, contratos interadministrativos o similares, el supervisor deberá 
garantizar el cumplimiento de la obligación establecida en estudios previos respecto a 
quienes tienen a su cargo elementos devolutivos, debido a lo señalado en la normatividad 
vigente. 

 
DÉCIMA OCTAVA: OBLIGACIÓN DE MANTENER LA RESERVA Y 
CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATISTA [y sus subcontratistas en caso que los haya], 
será el responsable de mantener la reserva y confidencialidad de la información que 
obtenga como consecuencia de las actividades que desarrolle para el cumplimiento del 
objeto del mismo y únicamente podrá utilizarla con fines propios a la ejecución del 
contrato. Se obliga a no divulgar la información confidencial a la cual tendrá acceso con 
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ocasión de este contrato, incluida su etapa precontractual, salvo cuando sea necesario 
suministrarla a los organismos estatales a efecto de cumplir el objeto contractual. La 
obligación de reserva y confidencialidad se extiende hasta después de terminado el 
contrato y subsistirá mientras la información tenga las características para ser 
considerada secreta, reservada o clasificada.  

  
PARÁGRAFO ÚNICO: EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN siempre tendrá acceso a la información generada o 
recolectada por EL CONTRATISTA en virtud del contrato. En razón de lo anterior, ambas 
partes reconocen y aceptan que podrán tener acceso a información que puede contener 
ideas y conceptos originales, secretos comerciales y otros elementos que no son de 
dominio público y son considerados confidenciales o de propiedad de quien los entrega 
o presenta. Esta información podrá estar en documentos claramente marcados como 
confidenciales o de propiedad restringida, la cual se identificará como información 
contenida en el momento en que se expone. En consecuencia, las partes se 
comprometen a: I) No revelar o circular la información contenida en esos documentos, ni 
a discutir dicha información con personas que formen parte de las instituciones. II) No 
utilizar esa información con personas que no formen parte de las instituciones. III) Cuidar 
la información para que permanezca confidencial. IV) Las partes tampoco podrán dar a 
terceros información de carácter técnico o administrativo confidencial que por efecto de 
la inscripción de este contrato conociere. Para tal efecto, se entiende por “terceros” toda 
persona natural o jurídica distinta de aquellas que laboren para alguna de las partes o 
que no tuvieren autorización para recibir información. V) No guardar copias para sí y 
destruir o hacer borrado seguro de toda información confidencial, secreta, clasificada o 
reservada, una vez finalizado el contrato y acreditarlo ante el supervisor, quien deberá 
dejar la evidencia dentro del expediente de supervisión. VI) Todas las bases de datos, 
trabajos, proyectos o informes de investigación, información, documentos y otros, 
generada o recopilada durante la ejecución del contrato son de propiedad del DISTRITO 
ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, la cual deberá 
ser consolidada y entregada al supervisor del contrato en medios físicos o magnéticos 
conforme se le solicite y no podrá el contratista disponer de ella para ningún otro fin. 
Asimismo, se deberá garantizar la confidencialidad de la información, esta no podrá ser 
utilizada por los contratistas y sus subcontratistas para su propio beneficio o de terceros 
no integrantes o beneficiarios del contrato. 

 
DÉCIMA NOVENA: PROTECCIÓN DE INFORMACIÓN PERSONAL. Las partes asumen 
la obligación constitucional, legal y jurisprudencial de proteger los datos personales a los 
que accedan con ocasión de este contrato. Por tanto, deberán adoptar las medidas que 
le permitan dar cumplimiento en lo dispuesto por las Leyes 1712 de 2014, 1581 de 2012 
y 1266 de 2008, esta última, en lo que le sea aplicable. Como consecuencia de esta 
obligación legal, entre otras personas, deberán adoptar las medidas de seguridad tipo 
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lógico, administrativo y tecnológico y físico, acorde a la criticidad de la información 
personal a la que accede, para garantizar que este tipo de información no será usada, 
comercializada, cedida, transferida y/o no será sometida a cualquier otro tratamiento 
contrario a la finalidad comprendida en lo dispuesto en el objeto del contrato. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Si cualquiera de las partes llegare a causar perjuicios a la otra 
como resultado del incumplimiento de las leyes 1712 de 2014, 1581 de 2012 y 1266 de 
2008, aplicables al tratamiento de la información personal, así como por las sanciones 
que llegaren a imponerse por violación de la misma, le hará a la parte perjudicada los 
respectivos reconocimientos. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El incumplimiento de los compromisos derivados de esta 
cláusula se considera como un incumplimiento grave por los riesgos legales que conlleva 
el tratamiento de datos personales, y en consecuencia será considerada justa causa para 
la terminación del contrato. 

 
VIGÉSIMA: OBLIGACIONES CONTRACTUALES ASOCIADOS A LA GESTIÓN DE 
DATOS PERSONALES: 

 
1. Informar a la población objeto del contrato que el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN será el responsable de las bases de datos, y 
que será el que decidirá sobre la finalidad, contenido y uso del tratamiento, y que el contratista 
tratará las bases de datos por cuenta del responsable en virtud de la ejecución del contrato, 
de acuerdo con el fin para el cual se solicitaron y para el cual fueron autorizados, de 
conformidad con la Ley 1266 de 2008, Ley 1581 de 2012, Ley 1712 de 2014 y el Decreto 
Nacional 1074 de 2015 y nuestra política de Tratamiento de Datos Personales. El Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín podrá entregar o dar acceso a 
terceros a los datos personales de recopile y trate, caso en el cual dichos terceros actuarán 
como Encargados del Tratamiento y estarán sujetos a los deberes y obligaciones que para tal 
figura prevé la Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios”. 

 
2. Salvaguardar la seguridad de las bases de datos en los que se contengan datos personales. 
 
3. Guardar confidencialidad respecto al tratamiento de los datos personales. 
 
4. Dar tratamiento, a nombre del responsable, a los datos personales conforme a los principios 

que los tutelan. Particularmente, hacer uso de los datos personales solo para las finalidades 
autorizadas.  

 
5. Obtener y entregar al DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

DE MEDELLÍN el soporte de las autorizaciones otorgadas por parte de los beneficiarios del 
proyecto para el tratamiento de sus datos personales. 
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6. Devolver al DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 
MEDELLÍN como responsable del tratamiento de las bases de datos, los datos de carácter 
personal al igual que cualquier soporte en que conste alguno de ellos y que sea objeto de 
tratamiento. 

 
7. Abstenerse de realizar tratamiento de esos datos una vez finalizado el contrato. Así mismo, es 

obligación del contratista y de sus dependientes y subcontratistas realizar y acreditar la 
supresión o borrado seguro de los datos personales y bases de datos cuyo responsable, 
encargado o titular sea el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN. 

 
VIGÉSIMA PRIMERA: IMPUTACIÓN DE GASTOS. Los gastos que demande la 
legalización del presente contrato correrán a cargo de EL CONTRATISTA y los que 
implique para DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 
MEDELLÍN el cumplimiento del mismo, se harán con cargo a la siguiente imputación 
presupuestal: 

 
CDP* VALOR REGISTRO 

PRESUPUESTAL 
4000125570 $3.800.000.000 4800016549 
4000125572 $ 155.428.234 4800016544 
4000125543 $ 87.744.267 4800016548 
4000125526 $ 32.904.102 4800016551 
4000125486 $ 122.299.989 4800016565 
4000125507 $ 199.076.226 4800016560 
4000125494 $ 43.872.137 4800016550 
4000125497 $ 21.936.065 4800016556 
2200070465 $ 54.675.521 4800016554 
4000125525 $ 10.968.032 4800016557 
4000125493 $ 21.936.065 4800016558 
4000125484 $ 480.743.235 4800016562 
4000125477 $ 43.872.131 4800016568 
4000125490 $ 39.751.308 4800016553 
4000125510 $ 21.936.065 4800016547 
4000125516 $ 21.936.065 4800016566 
4000125551 $180.000.000 4800016555 
4000125491 $ 5.772.447 4800016552 
4000125485 $ 42.555.719 4800016563 
4000125579 $ 91.047.516 4800016559 
4000125580 $ 121.544.876 4800016544 
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*En caso de discrepancia entre los datos relacionados en el presente anexo y en el contrato 
electrónico establecido en la plataforma SECOP II, primará la información contenida en la 
plataforma SECOP II. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA: PROPIEDAD INTELECTUAL: La propiedad intelectual y los 
derechos patrimoniales sobre los estudios, documentos y en general los productos de la 
ejecución resultantes de la ejecución del contrato, son del DISTRITO ESPECIAL DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, de conformidad con la 
normativa vigente.  

 
VIGÉSIMA TERCERA: PAZ Y SALVO. EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad 
del juramento, que se entiende prestado con la firma del contrato, estar a paz y salvo con 
EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN. 
Adicionalmente, autoriza para que la Subsecretaría de Tesorería, en el momento de un 
pago, automáticamente, sin previo aviso y siempre y cuando no exista Acuerdo de Pago 
vigente entre EL CONTRATISTA y la Administración Distrital, hagan cruce de cuentas, 
para compensar los valores que tenga en mora por cualquier concepto. 

 
VIGÉSIMA CUARTA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES Y CESIÓN. En 
materia de inhabilidades e incompatibilidades y cesión del contrato, aspectos que se 
entienden inmersos en el contrato se regirán por las previsiones de la Ley 80 de 1993, 
sus Decretos Reglamentarios y la normatividad vigente. 

 
VIGÉSIMA QUINTA: IMPUESTOS: Antes del perfeccionamiento del contrato, EL 
CONTRATISTA deberá cancelar por su cuenta el valor de los impuestos que le 
correspondan en consideración al valor del contrato y la normatividad vigente. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Al momento de presentar la factura o documento equivalente 
EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN 
efectuará las deducciones pertinentes a EL CONTRATISTA. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si durante la ejecución del contrato ocurren cambios o 
modificaciones en la normatividad tributaria que afecten a EL CONTRATISTA respecto 
de las deducciones pertinentes, deberán ser informados a EL DISTRITO ESPECIAL DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN oportunamente. 

 
VIGÉSIMA SEXTA: AUDITORÍA INTERNA. ENTIDADES PUBLICAS: En ejercicio de la 
función de auditoría interna, la Secretaría de Evaluación y Control mediante comunicación 
suscrita por el Secretario de Despacho o los Subsecretarios, podrá requerir al contratista 
o subcontratistas toda la información relacionada con los aspectos técnicos, 
administrativos, financieros y legales del contrato, pudiendo ser necesario inspeccionar 
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los documentos, lugares o sedes donde se ejecute la prestación, según las técnicas de 
auditorías aplicadas. Los informes de auditoría interna son de uso reservado de la 
Secretaría de Evaluación y Control, el ordenador del gasto y el señor Alcalde, lo anterior 
con fundamento en el Decreto 784 de 2021, por medio del cual se modificó el Estatuto de 
la Actividad de Auditoría Interna del DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN.    

 
PARAGRAFO ÚNICO: El no acatamiento por parte contratista o subcontratista a atender 
los requerimientos de la auditoría interna, será objeto de falta disciplinaria por 
incumplimiento al deber establecido en el numeral 31 del artículo 34 y 50 de la Ley 734 
de 2002. 

 
VIGÉSIMA SÉPTIMA: LIQUIDACIÓN: La liquidación del contrato se hará de mutuo 
acuerdo dentro de los cuatro (4) meses siguientes al vencimiento del plazo. Si el 
contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga 
EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, 
o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, EL DISTRITO ESPECIAL DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN tendrá la facultad de liquidar 
en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes al vencimiento del plazo de 
liquidación bilateral. 

 
VIGÉSIMA OCTAVA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Para todos los efectos 
legales se entienden incorporados al contrato: a) Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal, b) Estudios previos, anexos, y demás documentos de la etapa 
precontractual, c) Propuesta presentada por EL CONTRATISTA, d) Certificado 
de existencia y representación legal, e) Registro Presupuestal f) Anexo al contrato 
y todos los demás documentos que se suscriban durante la ejecución del contrato. 

 
Nota: se anexa link de Astrea para ubicar las normas citadas en este documento: 
https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/index.html 

 

 

Elaboró Revisó Aprobó 
 
Maria Adelaida Sierra Restrepo  
Abogada Contratista  
Sec. de Innovación Digital 

 
Cristian Camilo Ocampo Ruiz  
Profesional Especializado  
Sec. de Innovación Digital 

 
Nelson Ferney Osorio 
Asesor. 
Sec. de Innovación Digital 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y, por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.  
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